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115/1997 

EL CO1V-CEJO DELIBEW/TE

DE CIV(DAD DE rt)SY-WA/A

RESVELl/E 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 
que corresponda, proceda a instar al propietario del local comercial ubicado en la 
intersección de las calles Onas, Retamar y Magallanes a retirar el camión frigorífico 
ubicado en ese lugar. 
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 '3 9 6	 !;111	 /2014.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/11/2014.-  
co

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas
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